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 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
público el Acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/
ARE): Modernización y Fomento de la Artesanía, para 
Asociaciones/Federaciones (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE): 
Modernización y fomento de la artesanía, para Asociaciones/
Federaciones (BOJA núm. 239, modificada por la Orden de 27 
de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 
2007), Convocatoria 2008 , esta Delegación Provincial de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 24 de septiembre 
de 2008, de la persona titular de la Delegación Provincial de 
Jaén, por la que se acuerda la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE), 
para empresas (Convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial de Jaén, sita en Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, y en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en la página web de dicha Consejería en la siguiente 
dirección http://juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de septiembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARE): 
Modernización y Fomento de la Artesanía, para Empre-
sas (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARE): 
Modernización y fomento de la artesanía, para empresas
(BOJA núm. 239), modificada por la Orden de 27 de noviem-
bre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), 
Convocatoria 2008, esta Delegación Provincial de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 22 de septiembre 
de 2008, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
acuerda la concesión de subvenciones, en materia de Comer-
cio y Artesanía, Modalidad 7 (ARE), para empresas (Convoca-
toria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 

Comercio y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 42, Edificio Múltiples, 8.ª planta 
de Málaga, así como en la pagina web de la Consejería, a par-
tir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública el archivo de solicitudes de entidades privadas 
que no reúnen los requisitos exigidos en la normativa 
reguladora de las ayudas en materia de turismo (con-
vocatoria para empresas en el seno de la Estrategia 
Tercera del Programa de Recualificación Turística de la 
Costa del Sol -año 2008-).

Al amparo de la Orden de 15 de mayo de 2008 (BOJA 
núm. 120, de 18 de junio de 2008) por la que se convocan 
subvenciones en el seno de la Estrategia Tercera del Programa 
de Recualificación Turística de la Costa del Sol en materia de 
Turismo, correspondiente al ejercicio 2008, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de septiembre 
de 2008, de esta Delegación Provincial, se ha acordado el 
archivo de solicitudes de subvenciones presentadas por En-
tidades Privadas al amparo de la Orden citada, por no reunir 
los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido 
al requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para 
aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 23 de septiembre de 2008.- El Secretario General, 
José Manuel Roldán Ros. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo 
de Centros Comerciales Abiertos, correspondiente al 
ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de Cen-
tros Comerciales Abiertos, esta Delegación Provincial de Málaga


